
 

 
 
 

 

DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL  
DE ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 

 
Asunto: Rectificación del Acta de la Mesa de Contratación celebrada el 5 de octubre de 
2022. Expediente 36/2022 - suministro, implantación, soporte y mantenimiento de los 
aplicativos necesarios para la gestión de RRHH, nóminas y plantilla del Ayuntamiento 
de Cuenca y sus organismos autónomos. 
 
 Advertido error material en el Acta de la Mesa de contratación del expediente 
de referencia,  relativa a la dación de cuenta del informe de valoración de los criterios 
basados en juicio de valor y apertura pública de criterios evaluables automáticamente, 
y publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público y Perfil del Contratante 
del Ayuntamiento de Cuenca, el día 6 de octubre de 2022, se comprueba que, en el 
punto primero del Orden del Día, “Dación de cuenta del informe de valoración de los 
criterios basados en juicios de valor”, donde dice:  
 

pTjvGrupocastilla=
24,50∗41,75−24,50

46,00−224,50
+24,50  = 44,16 puntos 

 

debe decir:  
 

pTjvGrupocastilla=
24,50∗41,75−24,50
46,00−24,50

+24,50
  = 44,16 puntos 

 
 Este error no afecta a la puntuación final que es correcta.  
 

 Por medio de la presente Diligencia y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, según el cual “Las Administraciones Públicas, podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, 
los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.”, se procede a la 
rectificación de dicho error.  
 

 

 Y para constancia del mencionado error redacto la presente corrección, que yo 
el Secretario someto a la firma del Presidente; doy fe.  
 
                           Vº Bº EL PRESIDENTE                             EL SECRETARIO 
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